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RESOLUCIONES

- MISTELO DE GOBIERNO ,
Resolución N9 3620 G.
Saltaj Abril 26 de 1945.
Expediente N.o 6118|1.945.
Visto este expediente en el que don Néstor 

Torres Hernández pide reconsideración al de
cretó de cesantía; y atento lo informado por la 
Dirección General del Registro Civil,

- El Ministro de. Gobierno, Justicia e I.' Pública,
• RESUELVE:’'

l.o No hacer lugar a lo solicitado’por. el se-
• ñor NESTOR TORRES HERNANDEZ.

2’ — .Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

ENRIQUE LAUREANO CARBALLEDA
Es copia:

A. N. Villada.
. Oficial 7’"de Góbie’fn'ó, Justicia e I. Pública

JURISPRUDENCIA
N9 '137 — Corte de Justicia (la. Sala) — CAU

SA: ’— Exhorto del Sr. Juez, de Paz Letrado de '3 -.,T T -la Capital Federal, Dr. José M. "Sagasta en autos: 
Sdad. Di Tella Ltda. vs. Demetnó'’Zelaos — Cobró 
dé prendaL’agraria. — C.|R.:. Exhortó — Compe
tencia-— Secuestro. — DOCTRINA» No siendo

terio público Fiscal, única parte necesaria, en
tonces, .a lá actuación, jurisdiccional delegada. 
Por ello; porque, contrariamente a lo informado 
por el recurrente, en su presentación de fs. 7 
a 11, no hubo gestión pro-sustitución de embar
go sino realización de un depósito "cuya dis
posición tendrá que diferirse hasta el envío de 
los recaudos que reclamo", hecho con "el obje
to de demostrar la seriedad de mi defensa" y ^-^-'' 
porque, aún concediéndolo por vía 'de hipótesis,' 
tal- sustitución habría importado, también, repo
sición al embargo y secuestro acordados, y és
ta’ denegada/ de consiguiente, con el manteni
miento del"decreto de fs.' 3 vta. (fs. 25 vta.), 
expresamente referido a la limitación de las fa
cultades del Sf. Juez delegado (fs. 24 vta. punto 
29), debe! desestimarse el. recurso de nulidad, y 
'co.n ello, la cuestión de’ -invalidez procesal pro
puesta a fs. 33 punto l9. Voto en ese sentido, tos-' 
Dre_s.. Ranea y Arias Uribúru adhieren al voto 
que antecede. A la segunda,cuestión el Dr Agui- 

¡ lar Zapata, dijo: La organización judicial es ma
teria reservada a cada Provincia (art. 59 de la ■ • 
Constitución.Nacional)'. De allí que, .aunque no 
haya sido dirigido por Juez de igual jerarquía, 
no siendo de lá competencia del Juez de Paz 
Letrado del Municipio de la Capital cuando su 
radicación acerca de lo que remite a los funda
mentos del "a-quo"- ni del Juez de’ Paz’ de Chi- 
coana, a quién no compete, por lo demás, el , 
cumplimiento de comisiones cursadas, por .jueces 
de extraña jurisdicción (arts. 22 inc. 1» y .23 inc. 
3» Ley ‘Orgánica dé Tribunales y su Jurisdicción 
y 39 Ley 202), Ip. resolución en grado, en tanto 
declaraba’comjóétencía,del Juez.de la. Insigncia ■ 
llama'do a conocer del' diligenciámiento de la

competente el Juez.de Paz Letrado de la Capi
tal (art. 164 Constitución del Estado), ni el Juez ' 
de Paz de Campaña a quién no compete el 
cumplimiento de comisiones'cursadas por Jueces 
de extraña jurisdicción (art. 22 inciso 1P y 23 
inciso ’3-' Ley orgánica de los Tribunales, y su 
jurisdicción y art. 39 Ley 202), el diligenciamien- 
to del exhorto expedido de conformidad al art. 79 
Constitución Nacional y .Leyes 44 y 5133, corres
ponde al Juez de 1.a.’ Instancia, sin que ello 
importe renuncia alguna a su jurisdicción. —

En Salta, a los cuatro" días del mes de Abril 
de mil novecientos cuarenta y cinco, reunidos 
en el Salón de Acuerdos de la Excma. Primera 
Sala de la Corte de Justicia los señores Ministros' 
de la misma,, doctores José Manuel Ariaq .Uri- 
buru, Justo'Aguilar Zapata y Julio César Ranea, 
para pronunciar, decisión en Id causa; "Exhorto 
del Sr. Juez de Paz Letrado de la -Cap. Dr. José 
M. Sagasta en autos Sociedad Di Tella Ltda. 
vs. Demetrio Zekios por cobro de prenda agra
ria" (Exp. N9 13424 del Juzgado .de'.la. Instancia 
2a. Nominación.-en lo Civil, antes N9.11621, del 
Juzgado de Comercio), venida en grado de ape- 
lación.y nulidad, por .recurso-subsidiariamente 
concedidos (fs. 25'vta.) contra, las providencias’ 
de fs. 3 vta. y 5 vta., de Mayo 15 y 28 de 1943, 
que dan curso procesal ’a la rogatoria; fueron 
planteadas las siguientes cuestiones: la. Media 
nulidad? ,2a. Caso' contrarío, son legales los pro
nunciamientos recurridos? A la primera cuestión 
.el Dr. Aguilar Zapata, dijo;' — La providencia 
de fs. 3 vta. y la' de fs.5 vta., consecuencia de 
aquella, reúne las, formalidades propias a las de. 
su especie y se ha dado con citación del Minis

Juez.de
Juez.de
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Alegándose qué el “reconocimiento dé paternidad 
y maternidad íué hecho en el .acto de denunciár
sele!' nacimiento' ¿Leí' hijo caite el’ registro parro- 
quialsíijeto a "jurisdicción dé la Répúblicade 
Bolivia, la forma de dicho acto, .a los efectos, de 
acreditar el pretendido réconocimiento, por .tra
tarse de instrumentó público, se rige por la Ley 
dél lúgarjen* qtie se otorga (art. 39 del Tratado 
de "Montevideo ’de 1888¡89). 'No habiéndose dado 
cumplimiento a los requisitos que establece el 
inciso l9 del’árt. 166 del Código de Bolivia (fir
ma ’de la partida de baütismo“por el'padre y 
la madreJ y Sos testigos), dicho, instrumento és 
ineficaz' para acreditar reconocimiento voluntario 
de'paternidad'y maternidad del nacido. No én- 
cuádrdndo el caso en ninguna de las hipótesis 
que contempla el art. 49 'del* protocolo* Adicional 
cLeLTratado de Montevideo,' el imperio*'de la Ley 
dél lugar de'otorgamiento "del instrumento publi- 
co‘!déb'e reconocerse en virtud de jo Jque dispo
nen los art. I5 y 2’*del citado Protocolo' Adicional; 
en virfód 'de'1estás'*disposiciónés, resulta inapli
cable el inciso 4’ del art. 14, C. C„ 'de donde es 
inoficioso pronunciarse en el sentido de si es. } <• . ■ •- •■i,"''- "
o no es más favorable la ley argentina para 
la validez dél acto.

En Salta, a los trece días del mes (de Abril 
de mil novecientos cuarenta 'y cinco, reunidos 
en él Salón, de Acuerdos de la Excma. Primera 
Sala de la Corte, de Justicia, los S.res. Minis
tros de la misma. Dres. José M. . Arias Uribúru, 
Justo Aguilar Zapata y Julio César Ranea, para 
pronunciar decisión en el juicio: "Sucesorio de 
Elio’ Toribio Saavedra" (exp. N9 12.132 del Juz
gado de la. Inst. 2a. Nom. Civ.), venido en 
grado dé apelación, por recurso concedido 'a 
doña Pétroña Chavarría de Saavedra, contra 
el auto dé fs. 32, del 11 dé Setiembre de 1943, 
que deniega su llamamiento 'a la herencia en 
carácter dé .madre legítima del causante;

—El Dr. Ranea dijo: . ..
f El caso: Doña Petrona Chavarría de Saave- 
dra se presenta requiriendo . la apertura. de. la 
sucesión de don Toribio Saavedra o Elio Tori
bio Saavedra, quién .falleció en esta, ciudad, 
el día 9 de Agostó de 1941, desacuerdo, con 
las constancias dél testimonio de partida. de 
defunción agregada a fs. 1. Invpca el carácter 
de madre legítima del causante y pide que, 
como tal, se dicte a su favor declaratoria de 
herederos (fs.'27).'

Para -acreditar él vínculo familiar que pre
tende, acompaña: ’ '

a) Testimonio de partida bautismal — como 
prueba dé nacimiento del de cujus y como 
prueba de reconocimiento voluntario de pa
ternidad y maternidad del misino— expedido 
por el cura párroco de Oyuni y Pulacayo,. ju
risdicción de la República de Bolivia. bebida
mente autenticado, por dicho instrumento cons
ta que el día 30 de Mayo de 1907, fué'bautizado 
"Toribio, nacido el día veintisiete de abril" del 
mismo año. El referido testimonio enuncia que 
Toribio es "hijo natural de Máximo. •,Saavedra 
y de Petrona Chavarría..y está firmado úni
camente por el cura que intervino en el acto, 
Pbro. Saturnino Bugallal (fs. 13) | b) . Testimonio 
de acta de matrimonio, prueba de que doña

rogatoria: (fs.-22, art. 250; del C: de P. C. y C.), 
“resulta-inobjetable. Por aplicación 'de las doc
trinas que informan reiteradas y constantes de
cisiones xle ’la Córte Suprema'de Jufeticia 'de la 
-Nación,' según las cuales, ,(el Juez exhortado de- 
• be -cumplir -la rogatoria’ expedida de conformidad 
-al-árt 7’:dé lá Const.'Nac., y'a las’disposici'ones 
•de las Leyes 44-y '5133, sin que'ese'acatamien
to • importe- -por parte del mismo renuncia ’ á su 

•jurisdicción si le Correspondiera y sin'perjuicio 
" de- que los interesados' h'ágan valer sus dere

chos en la forma que las respectivas leyes esta- 
'blécen -"(Fallos", ts." 180' p. 159, etc.); "el ter

cer poseedor debe hacer valer sus derechos an
te el Juez que entiende en la ejecución de la 
prenda agraria" (t. 170 p. 342), sin que "el Juez 
exhortado'pueda negarse a cumplir el secuestro 
(y1-embargo) requerido, fundado en que dicho 
tercero tiene derecho a discutir ante los' jueces 
de su domicilio lo relativo a la posesión , que 

“ejercita sobre ’la cosa" (t. 151 p. 45; J. A. ts. 46 
p. 460, 39 p. 22), dando por reproducida la mo
tivación del inferior (fs. 24|25 vta.) y las de los 
memoriales de is. 15'"a'Í8 vta. y 31|32, voto por 
la afirmativa, debiéndose confirmar lo proveído 
a fs. 3 vta. y 5 vta. y el auto de fs. 24 a 25 vta. 
que las mantiene, en todas sus partes, con cos
tas, a cuyo efecto estimo el honorario del Dr. 
Arias Almagro en doce pesos m|n. y el derecho 
-procuratorio de don Justo C. Figueroa en 'seis 
pesos de igual moneda (art. 6’ Ley 689), por la 
labor cumplida ante la 'Sala.
—El Di. Rane.a, dijo:
—Que, por las razones que informan el voto 
del Dr. Aguilar Zapata, me pronuncio en igual 
sentido.
¿Dr—El Dr. 'Arias Uribúrú, dijo:
—Por ■ las razones y fundamentos dados por el 
Dr. -Aguilar Zapata, voto en igual sentido. — Con 
lo que quedó acordada la siguiente resolución:

Salta, Abril 4 de 1945. —■ Y VISTOS: — Por 
lo qüe resulta dél acuerdo que precede, LA 
PRIMERA SALA DE LA CÓRTE DE JUSTICIA: 
'CONFIRMA las providencias de fs. 3 vta. y 5 
vta. y el auto de fs. 24 a 25 vta. que las man
tiene, en todas sus partes, con costas, a cuyo 
efecto regula el honorario del Dr. Arias Almagro 
en doce pesos moneda nacional y el derecho 
procuratorio de don Justo 0. Figueroa en seis 
pesos de igual moneda (art. 6’ Ley 689), por 
la labor cumplida ante la Sala. COPIESE, no- 
tifiquese previa reposición y baje. — JOSE M. 
ARTAS URIBURU — JUSTO AGUILAR ZAPATA — 
— JULIO C. RANEA — Ante mí: Ángel Mariano 
Rauch.'

N9 138 — Corte de Justicia (la. Sala) — Cau
sa: — Sucesorio — Elio Toribio Saavedra — 
C.[R.: Apertura 'de Sucesión — Legitimación — 
Reconocimiento de Paternidad y maternidad — 
Registro parroquial sujeto a jurisdicción de la 
República de Bolivia — Forma del acto — Ins
trumentó‘Publico’— Requisitos’ del .art. 166 inciso 

' 1?- dél-Código de Bolivia — Ley dél lugar de' 
otorgamiento —• Tratado de Montevideo' y Pro
tocolo' adicional. — DOCTRINA: La legitimación 
por subsiguiente matrimonio se rige por la Ley 
del lugar de celebración del matrimonio. Para Petrona Chavarría' contrajo matrimonio con don 

Máximo’ Saavedra eí día’18 de Marzo de. 1925, 
en esta jurisdicción" de Salta, de la República

en los registros parroquiales o-del estado civil, I acuerdo con los términos dél acta de 
cuando se hubiere celebrado después de su matrimonio, en este acto no fué reconocido co

que la legitimación tenga efecto, los padres del 
hijo natural hán( de reconocerlo antes de la ce- , 
lébráción;. del'matrimonio, o ,al subscribirse este j Argentina.,

[r De acuerdo
, * -rvi z-vl-ri-rió rsri zn-n

..creación, oídos meses después de celebrado.' mó'hijo natural de los contrayentes, el causan-

te t.ToribioJ.o Elio .To^ibigrvNpj se inyoegpJii,-se 
.acredita .que,, con posterioridad .-a., la celebra- 
bración del matrimonio,.Jos contrayentes hubie
ran . hecho el reconocimiento voluntario del hi
jo Toribio.... , , , .-. , v -. ,

La recurrente sostiene.^uej el: de: cujus. debe 
ser considerado como, ¡legitimado .por -, subsi
guiente matrimonio, en virtud de la;niención que 
.contiene, el acta ..bautismal, de fs,,. 13, .que,-—a 
su..criterio—.significa-formal y..válido i-ehono- 
cimiento de maternidad y-paternidad .natural, 
a .los efectos de. la,, legitimación del .-hijo, . 
,_El.,Sr. Juez.de la.,¡Instancia, por no cpnstar el 
reconocimiento del ..hijo en. el -acto ,de- Ig.-cele- 
■bración del matrimonio,-"sin entrar, a. conside
rar, la ¿validez, de la partida ..bautismal . de fs. 
13" y..porque "el hecho ..apuntado anteriormen
te .obsta, a. la. procedencia de. la declaratoria 
de herederos solicitada" (auto de. fs. 32), no 
hace lugar a ésta..

En contra..de esta-.decisióp, la. Sra. de Saa
vedra interpone. recurso de .apelación. . ,

_ Las .normas jurídicas régulatorias: La-recu
rrente, .funda su-derecho ..en.él art. .314 deb-C. 
C., según el cual,-la legitimación, por ¿-subsi
guiente matrimonio, se ..juzgará .por. las- disposi
ciones .que sobre-el-particular contiene-el Có
digo,. cuando Jos .padres, tengan o -hubiesen te- ' 
nido, su domicilio- en la-República, al. tiempo.de 
-la -celebración, del matrimonio . en el arj. 317 
,C.. C. y .sostiene,, en.síntesis, que la.forma que 
tiene el..instrumento de.-fs. 13,.es suficiente'pa
ra acreditar el recjonocimiento .voluntario- de 
Jos padres, naturales, en, el momento .de. inscri
birse en el Registro parroquial--de. Bolivia, .el 
nacimiento. de -Toribio.. Invoca, al sustentar- su 
tesis,. antecedentes doctrinarios , y- de -jurispru
dencia .interpretativa del derecho nacional, que 
la- abonan. . ... . ...

. .Planteada. Ja. cuestión. ..en-, estos, términos, .'co
rresponde.. encarar su.-, solución de ./conformidad 
a. los .principios legales aplicables, en juego 
armónico. .- . . i. .. , . .. ... , .
.-.La. República Argentina está .-ligada a. 4a de 
Bolivia, por el Tratado de Derecho..- Internacio
nal Privado, concluido en Montevideo en 1888 - 
1889,. que es.'Ley.de .la Nación. - j»

Por ello,, debemos acudir. a .sus normas,. en 
combinación con las del Código Civil, aplica
bles al caso. ;• . . , .. it-iv. • . a. 1-

E1 art. .16.del. citado tratado estatuye:. "LaJLey 
que rigela>.celebración del matrimonio, deter
mina la filiación legítima y la legitimación por 
subsiguiente matrimonio". . -. .

Ante esta disposición, debemos acudir a--las 
normas.-.que,rigen.la legitimación, -.según..núes-' 
tro Código Civil, por haberse celebrado: el- ma- 
■trimonio .en.nuestra .República. El ar.t. 311;..C.’. ,C. 
establece que "los hijos, nacidos fuera: del ma
trimonio, de padres que al tiempo, de la*, con
cepción.de aquéllos pudieron casarse, aunque 
fuera con dispensa, .quedan, legitimados; por el 
subsiguiente jnqtrimoniq, de Ips-¡padres" ■ A, su 
vez, eb art.. 317 .exige que_ “para que >la. legiti
mación, tenga efectos, lgs padr.es ,del-hijo, na
tural han de reconocerle antes- de Iq celebra
ción del matrimonio, o. al _sucribirse -éste - en 
los registros parroquiales . (Registro .Giyil,¿.cuan
do el matrimonio se hubiere..c.elebrado. después 
de ..su „creacióni .caso ¿.ocurrente),., .on.dos meses 
después . de .^celebrado ¡el matrimonio"-.;-- t.

Según constancias de íiutos, no-- se'hizo ;r,e- 
coriocimiento formal de Toribio o Elio Toribio 
apellidado Saavedra, en el. acto de contraer 
matrimonio Petrona Chavarría con Máximo

Juez.de
contra..de
tiempo.de
Ley.de
concepci%25c3%25b3n.de
padr.es
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sq:. “El reconocimiento. de un. hijo natural-podrá 
hacerse: .1’ En el libro parroquial, firmando 
la partida de bautismo el padre o la madre, 
con dos testigos; pudiendó este acto practicar
se en cualquier tiempo; 29 —■ En instrumento 
público; 3’ En testamento legal. _En_ todos 
estos casos el reconocimiento surte sus efectos 
respecto a aquél que lo practica" (Concuerda 
con el texto , del art. 29 de la ley boliviana- del 
27 de. Diciembre de' 1882),

Según consta del instrumento público corrien
te a fs. 13, la enunciación de que el nacido 
y bautizado es hijo natural de la recurren
te yt de Máximo Saavedra, no está suscripta 
por ninguno de los supuestos padres y no .exis
te .la .firma y presencia de dos testigos, requi
sitos esenciales, de acuerdo cbn la ley trans
cripta, -para ■ que el acto revista forma válida 
de reconocimiento. Por tanto, este no puede pro
ducir, a la luz de dichos textos, los pretendidos 
efectos. Y el imperio de la ley del lugar de 
otorgamiento del acto público debe reconocerse 
ante los términos del art. 1’ y 29 del'Protocolo 
adicional del Tratado de Montevideo, con las 
excepciones previstas en el art. 4’, disposición 
■esta- última que ha de ser extrictamente inter
pretada en lós supuestos .únicos que prevé; le
yes contrarias ,a las instituciones políticas, a 
las leyes de orden público o a las-buenas cos
tumbres. Y él caso de autos no encuadra en 
ninguna de .estas hipótesis, no siendo, por otra 
parte y en virtud de la misma, aplicable el 
inciso 4’ del Art; 14; -C. .C. (Vico, op. cit-. t. 2, 
N* 351, .Edición’1935); de donde resulta inofi
cioso pronunciarse en el sentido dé que, en el 
caso planteado, la ley argentina es, ó no es más 
favorable en cuantq a la validez del'acto.

CONCLUSION: Por lo expuesto y 'en virtud de 
las citas legales' que hago, me pronuncio en 
el sentido de que, atenta la prueba invocada 
deí reconocimiento anterior al acto del matri
monio, que es insuficiente se confirma el auto 
de fs. 32, que no hace lugar a la declaratoria 
de herederos en el carácter de madre legítima 
del causante. Así voto.-

El Dr. Arias Uriburu dijo:
Que comparte en un todo con las conclusio

nes a que llega el Dr. Ranea, en su prolijo y 
medular estudio. Voto, pues, en igual sentido 
que. el Sr, Ministro preopinante.

El Dr. Aguilar Zapata, dijo:
Adhiero a la conclusión a que arriba el.’Dr. 

Ranea en su erudito pronunciamiento. Lo hago 
por sus fundamentos que doy por reproduci
dos, y porque, si en punto cual el de fi- 

Jiación, que incuestionablemente “interesa al 
orden público, y en interpretación más alta‘d’el 
art. 14, inc. 4’, de nuestro Código Civil, hubie
se de reconocerse prelación ’ a la legislación 
de la República por sobre la regla “locus regit 
actum" que, por el Tratado de Montevideo 
(art. 39) rige la forma del reconocimiento (Vico, 
Derecho Internacional Privado, t. 2!, -N? .149, 
Ed. 1935), en relación al instrumento público 
de fs. 13. y yta., las exigencias del art. 166 
del Código de Bolivia y 29 de su Ley del 27 
de Diciembre de 1882 sobre firma por el pa
dre y. madre y dos testigos del acta, bautismal, 
sólo habrían de reputarse inoperantes frente a 
una propia disposición legal más favorable a 
la validez del acto, la que no existe. Es qúe, 
para que el subsiguiente matrimonio produzca 
“ipsó jure" la legitimación del hijo1 en la si
tuación del art. 311 del Código Civil - lo tie
ne dicho la ex Sala en lo Civil, L. 3’ f9 313|14
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Saavedra ni con posterioridad, dentro del pla
zo legal. Ha de analizarse si diclió reconocimiento 
voluntario-formal fué hecho en el acto de regis
trarse su nacimiento, en virtu'd de las enuncia
ciones que contiene el testimonio de fs. 13.

. • Para que la legitimación produzca sus efec
tos, es menester; como presupuesto esencial, 
.que la persona ct qui'én se ha de legitimar de
tente. el estado de hijo natural de ambos con-- 
trayentes: del vínculo matrimonial. La consta
tación legal de esa calidad,, es el reconoci
miento'. Este, cuando es voluntario, es acto ju
rídico ’pór el cual una persona admite ser el 
padre o‘. Id madre de un hijo nacido fuera'del 
matrimonio, cuando éstos, al tiempo de la con
cepción, podían casarse. Una de las caracte
rísticas destacadles "de tal acto, es. la de su 
formalidad. "Una declaración de semejante tras
cendencia, por las efectos que determina en 
el derecho de familia, debe revestir las garan
tías necesarias para su autenticidad y seriedad" 
(Lafaiíle’ “Derecho de Familia", N9 466).

■ Ahora bien, referido el reconocimiento de pa
ternidad y. maternidad a un instrumento escri
to, es preciso determinar cual es la Ley que 
regula la forma de dicho acto. . .

Es un principio general de derecho civil in
ternacional que la forma de los actos jurídi
cos se juzgan de conformidad con' la ley del 
lugar en que se otorgan( arts. 12 y 950 del C. 
C.)T principio al que np escapa el acto de re
conocimiento voluntario mediante acto público 
(Eduardo B. Busso, "Cód. Civil Anotado", t. 1, 
arts. 6 y 7, N? 130; art. 12, N’ 44, 47 y 50; Vico, 
“Curso de Derecho Internacional Privado", t. 
II, N’ 388190, etc.). •

.• - Por su parte, el art. 39 del Tratado de Monte- 
• video de 1888)89, expresa que “las formas de 
los instrumentos públicos se rigen por la ley 
del lugar en que se otorgan" y el texto del 
art. 36 del tratado formulado por el 29 Congreso 
Sudamericano de Derecho Internacional Pri
vado de Montevideo (1940), establece que “las 
•formas y solemnidades de. los actos jurídicos 
se rigen por la ley del lugar en donde se ce
lebran u otorgan".

De conformidad con estos principios, ante la 
forma que reviste el documento de fs. -13, otor
gado en la República de Solivia, es necesario, 
previamente, determinar si este es un instrumento 
público según la Ley de Bolivia o nó, Ley que 
debe ser considerada y aplicada aún de oficio 

■ (art. 2’ del Protocolo adicional del Tratado de 
Montevideo y 29 del texto de 1940).' ’ •

Atenta la naturaleza del mismo y ante lo dis
puesto por el art. 166 del Código Civil Bolivia
no, por el cual el párroco de Uyuni está investi
do como funcionario y con competencia para 
conferir autenticidad al acto instrumental, en 
concordancia con el art. 903 del mismo cuerpo 
legal, es- indudable que el documento de fs. 
13 es, para la ley boliviana,' en cuya jurisdic
ción se otorgó, un instrumento público.

Siendo así corresponde determinar si, se
gún la ley de la República de Bolivia, la mera 
enunciación que contiene el' referido instru
mento,- en el sentido de que el nacido Toribio 
es hijo natural de Máximo Saavedra y de Pe- 
trona Chavarría, manifestación suscripta úni- 

. mente por el párroco autorizante, es suficien
te para tener por hecho reconocimiento de pa- 

-ternidad y de maternidad, confiriendo a Toribio 
el.estado de. hijo natural de Máximo Saavedra 
y de Petrona Chavarría.

El art. 166 dél Código Civil de Bolivia expre- 

-y esta Sala, L. 3’,- f9 225 y . otros análogos - 
es necesario que medie reconocimiento confor
me a los arts.. 317. y 318 C. C., que no sucede 
en- el /caso. No estando, suscripta' por los pa
dres; vigente’ nuestra legislación substantiva a 
la época del nacimiento y su inscripción (fs. 13 
y vta.), ni aun en nuestro país, por. omisión de 
sus formalidades (arts. 318, 332 y 333 del- Có
digo), 'importaría válido reconocimiento la sim
ple enunciación de paternidad y maternidad 
que contiene .el testimonio de la partida bau
tismal.

Con lo que quedó acordada la siguiente reso
lución:

Salta, Abril 13 de 1945..
Y VISTOS: ' o
Por lo que resulta del acuerdo que precede, 
LA PRIMERA SALA' DE LA CORTE DE JUS

TICIA: ' '
CONFIRMA el auto denegatorio de fs. 32.
COPIESE, notifíquese. previa reposición ybaje.
José M. Arias Uriburu — Justo Aguilar Za

pata — Julio C. Ranea.
Ante mí: Angel Mariano Rauch.i  . . 

EDICTOS SUCESORIOS ,
_____________ - J íii

N9 720 •— EDICTO. — Manuel López Sana- 
bria Juez de la. Nominación en lo Civil, cita y 
emplaza por 30 días a herederos o acreedores 
en sucesión de don GREGORIO CARO — Salta, 
Febrero 23 de 1945. — Juan Carlos .Zuviría — 
Escribano Secretario. — 35 palabras $ 1.40.

N9 722 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de la. 
Inst. y la. Nom. Civil, Dr. Manuel López Sahabria 
cita por treinta días a herederos y acreedores 
de doña MARGARITA LOBO DE GARCIA,.-cu
ya sucesión se encuentra abierta. Lo que el 
suscripto Secretario hace saber, — Salta, Abril 
30 de 1945. —Juan Carlos Zuviría — Escribano 
Secretario. — 50 -palabras — $2.00.

N9 723 — SUCESORIO. — Por disposición del 
Juez de Primera Instancia y Primera Nomina
ción Dr. Manuel López Sanabria, en lo Civil", 
hago saber que se ha declarado abierto el - 
juicio sucesorio de D. JOSE VISICH, y se- cita, 
llama y - emplaza por 30 días, ’en edictos que 
se publicarán en '[Norte" y ||E1 Intransigente" 
y por una . vez ,eñ el BOLETIN OFICIAL, a los 
que se consideren con derechos' a esta suce
sión. Para esta publicación se habilita la. fe
ria de enero de 1945. Salta, Diciembre 13 de 
1944. Juan Carlos Zuviría — Escribano Secre
tario. • — -90 palabras — $ 3.60.

N9 712. SUCESORIO: — El suscripto Juez hace 
conocer, que en este Juzgado a su cargo, se 
ha abierto el juicio sucesorio de don AMBRO
SIO MEDINA y que por -30 días de edictos que 
se- -publicarán en “La Provincia" y en el 
BOLETIN OFICIAL, se cita y emplaza a los que 
se consideren con derechos sobre dicha suce
sión, se presenten dentro del término legal. a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. — 
Tartqgal, Abril 23 de 1945. Benjamín R. Rojas, 
Juez de Paz Propietario. • '

■ Importe’$'35.^-. ' e|27|4|45 - v|5|6|45
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N9 717 — TESTAMENTARIA: Por disposición 
dél Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil 
interinamente a cargo del Juzgado de Segun
da Nominación Dr. Manuel López Sanabria,. 
se cita y emplaza por el término de treinta 
días a contar -desde la primera publicación del 
presente, que se efectuará en’ el diario "La Pro-’ 
vincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes deja
dos por fallecimiento de don. MANUEL ABAL 
SUAREZ, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término comparez
can' por ante su Juzgado y Secretaría del que 
suscribe a deducir sus acciones en forma y a 

- tomar la participación que les corresponda. — 
Salta, Abril 27 de 1945 — Julio R. Zambrano .— 
Escribano Secretario. — Importe $ 35.00. -— 
e|28|4|45| - v|6|6|45.

y-"Boletín Oficial" a todos los que se conside
ren con derechos á esta sucesión, ya sean co
mo herederos, ó acreedores, para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de lo que hubie
re lugar por derecho. Lo que el suscrito Secre
tario hace saber a sus efectos. — Salta, Febre
ro 2 de 1945. — Juan C.' Zuviria — Escribano Sé- 
cretario. — importé $ 35.— é|17|4|45 v|23|5|45.

N9 675 — SUCESORIO — El Sr. Juez de Prime
ra Instancia y Primera Nominación én lo Civil 
Dr. Manuel López Sanabria cita y emplaza por 
el término de treinta días a los herederos y 
acreedores de ’ don ANACLETO ULLOA, para 
que dentro de dicho término, comparezcan a 
hacer ■ valer sus derechos. Publicaciones en el 
"Norte" y BOLETÍN OFICIAL. Lo que’ el suscrip
to Secretario hace haber a sus efecto. — Salta, 
Abril 12 de 1945. Juan C. Zuviria, Escribano - Se
cretario :

Importe: ■$ 35.—, a cobrar.
e|13(4|45

N’ 702 — SUCESORIO. — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia en lo 'Civil, 
Tercera Nominación, Dr. Alberto E. Austerlitz,. 
hago saber que se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio de don RODOLFO PARDO, o PAR
DO ARRIAGA, y que se cita, llama y emplaza 

.-.---por el término de treinta días.por medio de edic
tos que se publicarán en el diario "Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a todo.s los que se conside
ren con 'derecho á los bienes' dejados por el. 
causante, para que dentro de tal término, com- 

o parezcan al juicio a hacerlos valer en legal for
ma, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu-. 

. gar. Salta, Abril 19 de 1945. Moisés N. Gallo Cas
tellanos. Escribano - Secretario.

Importe $ 35.—. — e|24|4|45. v[l'|6|45

v|21|5|45.

• N.o 699. SUCESORIO — Por disposición del 
señor Juez en lo Civil doctor .Manuel López Sa- 
nabria, interinamente a cargo del Juzgado de 
2a. Nominación en lo Civil, se’ ha declarado 
abierta Ta sucesión de don MANUEL TORINO, 

’y se cita por treinta días a los que se consi
deren con derecho á los bienes dejados por el 
mismo para que comparezcan a hacerlo valer, 
por ante su Juzgado y Secretaría del autorizante.

• Edictos "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL. — 
Salta, Abril 20 de 1945. Julio R. Zambrano - Se- 

_cretario.
Importe: $ 35.—.

e|23|4|45

N- 674. SUCESORIO — Por disposición del se
ñor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Ter
cera Nominación, Dr. Alberto E. Austerlitz, hago 
saber que' se ha declarado abierto el juicio su
cesorio de don CIRO o SIRO, o ESTANISLAO 
CIRO ALVAREZ, y que se cita, llama, y empla
za por edictos que se publicarán durante trein-, 

’ta días en el diario "Norte" y BOLETIN OFICIAL, 
’a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes'dejados por el-causante para que 
dentro de tal término, comparezcan al juicio 
a hacerlos valer en legal forma, bajó aperci
bimiento de íb que hubiere lugar. — Salta 
Abril 9 de 1945. Moisés N. Gallo Castellanos. — 
Escribano - Secretario.

Importe $ 35.—.
e|13|4|45 v|21[5[45

v|30]5|45

el término de 
se publicarán 
OFICIAL, a-to- 
derechos a los

N9 691 — SUCESORIO: Por disposición del se
ñor Juez de Primera Instancia en lo Civil, a car
go del Juzgado de 2a. Nominación, doctor Ro
berto San Millón, se cita por 

. treinta días, por edictos que 
en el diario "Norte" y BOLETIN 
dos los que se consideren con
bienes dejados por fallecimiento de don SI
MON DIEZ GOMEZ o DIES GOMEZ "ya sean 
como herederos o como acreedores, para que 
dentro de dicho término comparezcan por ante 
su Juzgado, Secretaría del autorizante, a ha
cerlo valer. — Salta, Abril 17 de 1945. — Julio 
R. Zambrano — Escribano Secretario — $ 35.00. 
e|21|IV|45 - v|21|V|45.

N9 677 — EDICTO: SUCESORIO. — Por dispo- 
posición del señor juez de Primer,a Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, doctor Manuel 
López Sanabria, hago .saber, que se ha decía? 
radó abierto el • juicio sucesorio de Doña DO? 
LORES DANIELÁ’ MOYA pÉ QUTlÉRREZ^y qug, 
se cita, llama y emplaza por edictos que ’se 
publicarán durante 30 díqs en los diarios "Norte" 

efectos. — Salta, FeBrero 17 de 1945. Julio C. 
Zuviria. Escribano - Secretario.
e|5|IV|45 • v|ll|5|45

N9 626 — SUCESORIO — Citación a. juicio. 
Por, disposición’del Sr. Juez dé Primera Instan
cia, Primera Nominación en lo Civil, se cita • 
y emplaza por treinta días a’herederos y acree
dores de doña CATALINA MASSAFRA, MA- ’ 
SSAFRE, MAZZAFRA o" MAZZAFRE DE CRIPE- 
ZZI. — Edictos en “Norte" y "Lá Provincia". 
Se hace constar qúe el presente ■ edicto, por 
clausura del diario “La Provincia", se comple
tará el término legal en el BOLETIN OFICIAL. 
Salta, Jíarzo 24 de 1945. — JUAN C. ZUVIRIA, 
—Escribano Secretario. — importe $ 35.—. 

e|26|3|45 — v|2|5|45.

N9 625 SUCESORIO — Por disposición del se
ñor Juez en lo Civil a -cargo deí Juzgado de 2a.-' 
Nominación, doctor £>ixto A. Torino, se ha de
clarado’ abierto el juicio sucesorio de don 
MARTIN JAUREGUI. — Salta, Marzo 23 de 1945. 
Julio R. Zambrano, Secretario.

Importe $ 35.—. 
e|24¡3]45. v|30|4]45.

DESLINDE. MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N9 653 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instan
cia en lo Civil, Tercera Nominación, Dr. Alber
to E. Austerlitz, hago saber que ’se ha declara
do abierto el juicio sucesorio de doña ALBER- 
TA CUELLAR DE ORQUERA, y que se' cita, 
'lama y emplaza por el término de treinta días 
por edictos que s’e publicarán en el diario 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de
jados por la causante, ya sea corno ■ herederos 
o acreedores, para que dentro de tal terminó, 
comparezcan ál juicio a hacerlos valer en le
gal forma, bajo apercibimiento de lo que hubie
re lugar. — Salta, Abril 3 de 1945. — Mois.és 
N. Gallo Castellanos — Escribano Secretario. 
— Importe $ 35.00 — e|7|4|45 - v|14|5|45.

los Síes. Julia y Don Belisario López, 
Poniente con la calle derecha qué 
segundo •Molino de’ los patrones, eos- 
loma; todo bajo el plano 'que levan-

N-’ 713. — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO
NAMIENTO: Habiéndose presentado don Rogér 
O. Frías .en representación del Gobierno de la 
Provincia, iniciando juicio de deslinde, mensu
ra y amojonamiento de terrenos en esta ciudad’ 
denominados "Antigua Quinta Agronómica" y 
adquiridos ‘a los Sres. Eugenio Caballero y Li
nares Hermanos, según escritura N9 4 del Es- 

-cribano de Gobierno don Manuel N. Quijano 
en el año 1871, cuyo testimonio adjunta y con 
los siguientes límites:’ Al Norte, con un cerro 
en el que” hay un pedazo de’ construcción dé 
calicanto hacia el campo de la ■ Cruz; por -el 
Sud, con calle que v.á de la esquina de la- 
Caridad hasta la loma de los Patrones; -por- 
el Naciente, con úna callejuela que pasa .por- 
las’tierras vendidas, ‘separando de las propie- 
dadés de 
y por el 
viene del 
teando la . .
tó el comisionado del Gobierno. Acompaño el 
plañó citado. El -Sr. Juez de la. Instancia y 
la. Nominación en lo Civil, Dr. Manuel López 
Sanabria ha .provehído lo siguiente: Salta, Di
ciembre 21 de 1944. Por presentado, por parte y 
constituido domicilio. Devuélvase el poder de- ’ 
jándose certificado. Habiéndose llenado los ex
tremos del grt. 570 del C. de ’Pts.,' practíquese 
por el perito propuesto, don Napoleón Martea- 
rena, las. operaciones de deslinde, mensura y.

, amojonamiento del inmueble individualizado en 
. la presentación que- antecede y sea previa. 
. aceptación del cargo por el perito que se po- 
i sesionará del ■ mismo en cualquier audiencia’ 
; y-en (papel simple y publicación de edictos du

rante treinta días en -el diario "El Intransigen- 
y. el BOLETIN OFICIAL haciéndose ’ cono-

N9 645. SUCESORIO. — Por disposición del se
ñor Juez de Primera Instancia y Primera Nomi
nación en ,1o Civil, a cargó del Dr. Manuel Ló
pez. Sanabria,. hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don NICOMEDES 
ONTIVEROS, y que se cita, llama y emplaza, 
por edictos que se publicarán dur.ante 30 días, te" 
en los diarios "Norte" y BOLETIN' OFICIAL' a cer la operación que se va a practicar’ a los 
todos los que se consideren con derechos a. linderos de la finca ’ y demás circunstancias del 
esta sucesión, .ya.sean como.herederos, o. aeree-1 Art. 575 del C. citado-. Lunes y jueves ó día 
dores, para que dentro Se dicho término cota- i siguiente hábil en caso de feriado para hóti- 
.par.ezcan a hacer..valer sus derechos, b.ajp aper-1 íicaciones ® en Secretaría. Manuel. López Sana- 
cibimientó dé lo .que hubiere lugar por derecho.! bria._— Salta, Abril 21 de 1945. Al I — Como 
Lo que el suscrito’ Secretario hace saber a sus r se pide. Al II-— Sústitúyasé la publicación or-

A i
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denada en- "El Intransigente", “por el' diario 
’ "El Norte". Manuel López Sanabiia. Lo que 

el suscripto Secretario, hace saber a sus efec- 
. tos.----Salta, Abril 24 de 1945. Una palabra

testada no vale.. Juan Garlos • Zuviría.
, ■ Sin cargo

'CITACION A JUICIO
- N’ 724 — CITACION A JUICIO — Por disposi

ción del Señor Juez de Primera Instancia' y 
Primera Nominación en lo Civil, Dr. Manuel 
López Sanabria, se cita y emplaza a Da. AMA
LIA-F. MACEDO DE VILLAFAÑE, MARIA AMA
LIA, NELDA CARLOTA, MARIO INDALECIO AR
TURO, OSCAR y VICENTE EDMUNDO-VILLAFA
ÑE por edictos que se publicarán durante veinte 
veces en los diarios "Norte" y el BOLETIN OFI
CIAL, para que dentro de dicho término, com
parezcan a estar a derecho en el juicio que 
por Consignación de fondos le sigue la Pro
vincia de Salta, bajo apercibimiento de nom
brarles defensor de oficio, que los represente

1 en el mismo. Lo que el suscripto Secretario 
.hace saber a sus efectos. — Salta, Abril 27 de 

1945. — Juan. Carlos Zuviría — Escribano Se
cretario — 119 palabras: $ 21.40 — e|2]V|45 - 
v|26|V|45.

EDICTOS DE MINAS
. N9 721. — EDICTOS DE MINA: Expediente N9 
1401-V]1944. — La Autoridad Minera de la Pro-1 
vincia notifica ' a los que se consideren con 
algún derecho, para que lo hagan valer, en 
forma y dentro del término de ley, que se ha 
presentado el siguiente escrito que, con sus 
anotaciones y proveídos dicen así: Señor .Di
rector General de Minas Francisco M. Uribu- 
ru Michel, con domicilio en 20 de Febrero N9 
81, a V. S. digo: 1’ Que actúo por Don: Savo 
Veinovich domiciliado en "San Antonio de Los 
-Cobres y pido se certifique mi personería de
svolviéndoseme el testimonio de mandato. II Que 
.-en nombre solicito un cateo de 2.000 hectáreas 
•para minerales de primera y segunda categoría 
excluyendo petróleo y similares en terrenos sin 
cercar ni labrar del departamento de Los An
des de dueños desconocidos. III. La ubicación 
del cateo según plano adjunto, en duplicado, 
es la siguiente: Partiendo de un mojón ubica
do en la orilla Norte ,del salar Tolar Grande y 
controlado por tres visuales se medirán 3.500 
metros con el Azimut 360’ determinándose así 
el medio del lado Sud de un rectángulo de 
4.000 por 5.00Ó metros conforme al croquis ad
junto. IV. Contando con elementos para la ex
ploración pido con arreglo al art. 25 del Códi
go Minero se.- sirva V. S. ordenar el registro, 
publicación, notificación y orportunamente con
ceder el cateo. — Francisco M. Uriburú Mi
cho!. Recibido en mi oficina hoy once de oc-
.tubre de mil novecientos cuarenta y cuatro 
siendo ’ las doce y diez horas, consté. Horacio 
B. Figueroa. — Salta, 18 de Octubre de 1944. 
Por presentado, por domicilio el constituido y 
en mérito del testimonio .de poder que acompa
ña, téngase al Dr. Francisco M. Uriburu Michel 
cómo representante- del Sr. Savo Veinovich dé
sele la intervención que por ley le corresponde 
y-devuélvasele el citado poder, dejándose cons
tancia y certificación en autos. Se hace cons
tar que el presente pedimento se encuentra so
metido a todas las reservas decretadas por el 
Poder Ejcutivo de la Provincia. Para notifica

ciones en la Oficina, señálase los jueves de 
cada semana, o día siguiente hábil, si fuere 
feriado. De acuerdo a lo dispuesto en el De
creto del Poder Ejecutivo N9-133, de. fecha 23 
de Julio de -1943, pasen estas actuaciones a la 
Inspección de Minas de la Provincia, a los 
efectos de lo establecido en el art. 5’ del De
creto Reglamentario fecha 12 de Setiembre de 
1935. Notifíquese y repóngase el papel. Outes. 
Salta, 18 de Diciembre de 1944. Proveyendo el 
escrito que antecede, atento la conformidad 
manifestada con la reserva aludida y a lo in
formado a fs. 6|7 por Inspección de Minas de 
la Provincia, regístrese, en el libro. Registro de 
Exploraciones, el escrito de solicitud de fs. 2 
y el de fs. 5, con sus anotaciones y proveídos 
y publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL 
de la Provincia, en forma y por el término es
tablecido en el art. 25 del Código de Minería; 
todo de acuerdo a lo dispuesto en el Decre
to del Poder Ejecutivo N9 4563-H, de fecha Se
tiembre 12 de 1944. Coloqúese aviso" de ci
tación en el portal de la Oficina de la Escri
banía de Minas y notifíquese a o los propieta
rios del suelo. Al, pedido de habilitación de 
hora en Enero próximo, resérvese hasta su 
oportunidad, por no existir a la fecha autoriza
ción de feria en esta Dirección. Notifíquese. — 
Outes. — Salta, Diciembre 20 de, 1944. De acuer
do a lo ordenado, se registró el presente ex
pediente en el libro Registro de Exploraciones 
folios 369 al 371 doy fé — Horacio B. Figueroa. 
Señor Inspector General: Esta Sección ha pro
cedido a la reincripción en los planos mineros 
de Ja presente solicitud de cateo por haberse 
constatado en el replanteo efectuado recien
temente en la zona de Tolar Grande por esta 
Inspección, que dicha población se encuentra 
erróneamente ubicada en los planos enviados 
oportunamente por la Dirección de Minas y 
Geología de la Nación y por consiguiente los 
cáteos que para su ubicación tomaron dicha 
población como -punto de referencia. Con es
ta nueva ubicación el presente cateo resulta 
superpuesto al tramitado en expediente 178620- 
42; 1285-C- en una extensión de 425 hectáreas 
aproximadamente, por lo que queda inscripto 
definitivamente con 1575 hectáreas. Se adjunta 
un croquis .concordante con la nueva ubica
ción. 19 de Abril'de. 1945. — J. M. Torres. — 
Salta, 24 de' Abril de 1945. Proveyendo el escri
to que antecede, al I. punto, téngase presente; 
y, al punto II, -como se pide, regístrese en el 
libro Registro de Exploraciones ■ de esta- Direc
ción, el escrito de fs. 10, informe a fs. 12, con 
sus anotaciones y proveídos; haciéndose re- 
ferencia al asiento efectuado en el ci- 
tad.o libro a los folios 369/371, margi
nalmente; fecho, vuelva a despacho. Outes 
Salta, Abril 25 de 1945. Se registró el escrito 
de fs. 10, e informe a fs.-12, en el libro Registro 
de Exploraciones N9 4, a los folios 417 y 418, 
y -se tomó nota marginalmente a los folios 369 
y,371 del presente libro, doy fé. Horacio B. Fi- 
gueroa. Salta .25 de Abril de 1945.. Atento a lo 
informado precedentemente por Secretaría, pu- 
blíquese edictos como esta resuelto a fs. 9 vta.
Notifíquese. Outes. •

Lo que el suscrito Escribano de Minas hace 
saber a s.us* efectos. — Salta, 30 de Abril de 
1945. °

868 palabras: $ 158.60 - ' e|2|V|45. - v|14|V|4'5.

' LICITACIONES PUBLICAS
N9 706. ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE 

SAL-TA —. Licitación Pública N.o 3. — Llámase 
a licitación pública para la ejecución de las 
obras del camino de Lumbrera a Rivadaviá. 
Variantes El Molino, Las Cañas, El Guanaco y 
Castellanos. Obra de Coparticipación Federal. 
Presupuesto $ 418.541.33 m|n.

Las propuestas, pliego de condiciones, etc., 
pueden ser solicitados en la Administración de 
Vialidad de Salta, calle Mitre 550, donde serán 
abiertas el día 22 de Mayo de 1945,. a horas 11.

■ Luis F. Arias - Secretario Vialidad - Salta. 
80 palabras:: $ 14.40 — e|25|4|45| - v|15|5|45.

EL CONSEJO

N9 684 — JEFATURA DE' POLICIA — LICITA
CION PUBLICA. — Paró- la provisión de "Ves
tuario y Equipos para el Personal Superior y 
Tropa de Policía.

De conformidad a lo dispuesto por el articulo 
l9 del decreto N.o 6002|1945 de fecha 28 de Mar
zo-de 1945, llámase a licitación pública por el 
término de 15 días para la provisión de VES
TUARIO Y' EQUIPO PARA EL PERSONAL SU
PERIOR Y TROPA DE POLICIA, en‘ún todo de 
conformidad a lo proscripto por el capítulo' "LP' 
citaciones, Enagenaciones, Contratos, de la Ley 
de" Contabilidad ,en ■ vigencia.

El pliego de condiciones puede solicitarse de 
la División Administrativa y las propuestas de
berán ser presentadas en sobre cerrado y la
crado; los que serán abiertos por el Sr. Escri
bano de Gobierno el día 30 del corriente a ho
ras 11.— en presencia de los interesados que 
deseen concurrir al- acto, en la Oficina de la 
División. — Salta, Abril 15 de 1945. — Federico 
Donadío — Jefe dé Policía. — 152 palabras — 
$ 27.35 — e|18|4|45 - v|5|5|45.

N9 629 — MINISTERIO DE GOBIERNO, JUS
TICIA E INSTRUCCION PUBLICA. — LICITA
CION PUBLICA PARA EL'SERVICIO DE TRANS 
PORTE DE PASAJEROS ENTRE ESTA CIUDAD 
Y LAS LOCALIDADES DE CACHI, MOLINOS Y 
LA POMA.

De conformidad a lo dispuesto por el artículo - 
l9 del decreto N9 6619 de fecha 17 del corrien
te, llámase , a licitación pública por el térmi
no de 30 días, para el servicio de trasporte de 
pasajeros entre esta ciudad y. las localidades 
de Cachi, Molinos y La Poma y viceversa. El 
servicio de transporte esta subvencionado con 
la suma dé $ 300.— mensuales, efectuándose el 
mismo del 1 de Mayo al 31 de Diciembre.

El proponente debe comprometerse a efec
tuar como mínimo dos viajes por semana. Al 
adjudicarse la licitación el beneficiario firma
rá contrato por el término establecido anterior
mente. con opción a renovación.

Las propuestas deberán presentarse "en la 
Sub-Secretaría del Ministerio de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública, bajo sobre sellado 
y lacrado y serán abiertas el día 25 de Abril 
próximo a horas 11.30 en el despacho del se
ñor Sub-Secretario de Gobierno, Justicia" e Ins
trucción Pública, por ante el señor Escribano de 
Gobierno.

Los proponentes deberán ajustarse en un 
todo a las disposición de la Ley de Contabi
lidad y al pliego de condiciones, que le se
rá- facilitado en este Ministerio. —Salta, Marzo 
23 de 1945. — A NICOLAS VILLADA — Oficial 
79 de Gobierno, Justicia e Instrución Pública. — 
225 palabras - $ 55.00 — e|26|3[45. - v|2|5|45.
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